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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10

Por tres id........  4*90

PARA FÍIF.KA IfK LA CAPITAL

Por un afto.... 20 pc*el
Por seis inrse.*. 10'615
Por tres id....... ti

üii numero....... 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJA DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 49.)

------------------------------------------------------------------

DE LA «MIRA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr. : Conformándose 

S. M. el Rey (q. D. g.) con lo pro
puesto por el Director general de 
Caballería y de la Cria caballar del 
Reino, ha tenido por conveniente 
aprobar el adjunto cuadro de dis
tribución de los caballos sementa
les del Estado en las paradas pro
visionales que deben establecerse 
para la próxima temporada de cu
brición de yeguas; en la inteligen
cia de que las de las provincias de 
Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga y 
Extremadura deberán abrirse al 
servicio público en los puntos que 
se les señala el dia 15 de Febrero 
próximo: desde dicho dia al l.° de 
Marzo las de Jaén, Granada, Mur
cia, Ciudad Real y Albacete, y del 
1,° al 15 del mismo las restantes, 
ó sea la de ambas Castillas, Galicia, 
Asturias, Aragón y Cataluña, sien
do la voluntad de S. M. que los Ca
pitanes generales de los distritos 
en que se establezcan las mencio
nadas paradas auxilien á la fuerza 
del arma de Caballería encargada 
de cada una de ellas con objeto de 
que el servicio sea atendido con 
la exactitud que su importancia 
reclama, como asimismo que se 
sufrague por los fondos de Cria 
caballar el importe del pasaje de 
ida y vuelta en ferrocarril desde 
los puntos en que se hallan los 
cuerpos á los en que residen los 
Depósitos de las clases de tropa que 
estos necesitan y detalla el cuadro 
ya mencionado, las cuales les son 
indispensables para desempeñar el 
cargo de Jefes de paradas provi

sionales y ordenanzas montados de I 
los encargados de grupo do las 
mismas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, rogándole 
se sirva disponer su inserción en 
los Boletines oficiales de las pro- I 
vincias, recomendando á la vez á 
los Gobernadores civiles de las en 
que se establecen aquellas preven
gan á las Autoridades locales coad- | 
yuven por cuantos medios hallen á 
su alcance á la buena colocación ¡ 
de la fuerza y sementales de que se 
trata en obsequio al mejor servicio. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1884." ¡ 
Jenaro de Quesada.— Sr. Ministro i 
de la Gobernación.

Provincia de Burgos.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Presupuestos.

Para regularizar la gestión eco
nómica municipal es preciso que 
los presupuestos se formalicen con 
las condiciones y en los plazos que 
determina el capítulo 4.° de la ley | 
orgánica de 2 de Octubre de 1877. 
presentándolos en este Gobierno 
para el dia 15 de Marzo próximo, 
con el fin de corregir lasexlralimi- 
taciones legales, según el art. 150 
de la misma ley.

Como no puede ocultarse á los 
Ayuntamientos la importancia de i 
este servicio, me limito á recordar- \ 
selo, significando á los Sres. Al
caldes que espero confiadamente 
de su celo la remisión de los pre

supuestos para el 15 de Marzo, con 
el fin de evitarse y evitarme la 
adopción de medidas que con su 
morosidad harían necesarias.

Burgos 19 de Febrero de 1884.
EL GOBERNAD =R.

CABIOS CRÉSTAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca y detención de Ecequiel Pe
dresa, de 58 años de edad, estatura 
regular, pelo cano, barba id™, 
nariz regular, ojos garzos: viste 
pantalón bombacho remendado, 
chaqueta de sayal remendada, 
gorra con visera color azulado ra
yada y borceguíes negros en bulen 
uso. poniéndolo, caso de s<-r habi
do, á disposición de ésteGobierno.

Burgos 19 de Febrero de 1884.
El GoBKRXXt«$, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Excmo. 
Sr. Gobernador militar de esta pla
za. ha desertado el educando de 
música del Regimiento infantería 
de Andalucía Marcelino Alonso 
Andrés, cuyas señas se expresan 
en la media filiación que á conti
nuación se inserta.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su 
busca y detención, poniéndole, ca
so de ser habido, á disposición de 
este Gobierno con las seguridades 
debidas.

Burgos i8 de Febrero de -1884. 
El tieWEIRXABW.

CARLOS CRÉSTAR..

Media filiación tfc J/mvctom Atons® 
Anelrds.

Hijo de Juan y de Maria, natural 
de Retuerta, provincia de Burgos, 
edad 12 años 8 meses 3 dias, esta
tura 1 metro 2-10 milímetros, pelo 
castaño, cejas negras, ojos ágiiles, 
nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.
Caía.

En cumplimiento de lo dispuesto 
' en el art. 17 de la vigente ley de 
caza de 10 de Enero de 1879, in- 

|, serta en el Boletín oficial de 15 de 
t Febrero de 1881, queda ab®o>litn- 

tamenle prohibida fcwla clase de 
| caza en esta provincia desde el dia 

■ 1.” de Marzo próximo hasta el l„®de 
li Setiembre, salvas las excepciiouiies 
■i establecidas en el mismo aur1tu<c*raiU<o>„ 

Asi pues, encargo á todos Bos Sutes.. 
« Alcaldes, agento de orden gi>üibllii<üo> 
J y demás depeudieiiidhes de mi Aunflo- 
'I ridad. espeieiaBmemte á Bos iiinidiivii— 
¡i dúos de la Guardia ririll. «gime Mi
li gilen con el mayor ®eB® a ífiinu «Be 
I que tengan cnnmpllid® «fiféetl® llats 

prescriiwciOTie® ©omteimidas en lia 
ley y Real (óurdenn de 1-4 de Maunm»

\ de 1881.¡I
Lo que he dispuesto se punbBíiqw 

i en el Boletín offliaal paira (connexcí- 
miento del pübBin®. sagunnu se pre
viene en la disposición -4..«' de Ibis 
generales de la expresada Bey..

Burgos 1® de Febrero «Be 1884..
El

CAUUOIS (CMS8ML

_____

¡ Por Ba Dirección general de tor
rees y Telégrafos ©on facha í.‘3 del

- actual se me trastada Ba Real omiBirn
I siguiente:

«El Excuro. Sr. Minnísttin® de Ba 
Gobernación me ceminnica con esta 

§ fecha la Real orden sagnieimifa-— 
S. M. el Rey (q. D). g..)) h® tenido a 

¡I bien disponer sv saque a piiiNiea 
i! subasta el servicio de conduccionn 

del correo entre Burgos y Prado-
II luengo tajo el tipo de wiH. wwnttram- 

fi»s rmewwilto anuales y do
lí niáscondíciomesdel pliego adjunto.

Lo que he dispuesto insertar en 
i el Boletín oficial de esta provincia 

para su publicidad y a fin de qué 
llegue ti conocimiento de las per
sonas que quieran lomar g»arte en 

¡i esta contrata., adviniendo que la
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subasta tendrá lugar ante el Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, 
con asistencia del Sr. Administra
dor de Correos, el dia 24 de Marzo 
próximo á la una de la tarde en el 
local de este Gobierno, y en Prado- 
luengo ante el Alcalde y Adminis
trador subalterno, sirviendo de tipo 
máximo para la admisión de pro
posiciones la cantidad de 1950 pe
setas.

El pliego de condiciones que han 
de tener presente los liei¡adores 
se publica á continuación.

Burgos 15 de Febrero de 1884.
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.
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Por virtud délo dispuesto por Real órden 
de hoy, ta licitación publica para contratar 
la conducción del correoenlre la oficina del 
ramo de Burgos y la de Pradolucngo se 
verificará por el órden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

*■* La subasta se anunciará en la 
Gaceta de .Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Burgos y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Gobernador ci
vil de la misma y Alcalde de Pradolueugo 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de tos mismos puntos, el dia 84 de 
Mam á la una de la larde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas au
toridades.

2.* El tipo máximo para el remate 
sera el de 195(9 pesetas anuales.

3? Para presentarse remo lieilador 
sera condición precisa conslitór previa
mente en lia Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provin
cia ó de los puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 195 pesetas, en 
metiliro, ó bien en efectos de la Deuda 
piiibfca, regulando su importe efectivo 
eonlltorjne prescribe el Rea! decrete de 29 
d® Agtifetl® «11® I$<z6„ á (dliispmsiriones vá- 
giemltes tell día <M mímate.. Eslías depfeitas, 
cwriluñto aUiKcflu® «M, serán dlwwentas á 
IIiob iimteiresa«ta, mmeinias el icmtnnespKoiiDKdlíiente 
al nmtqjw prnstor» cuy® resguiair* «gmedanná 
imd Das ®lK(tiiniias dell G¡®!Meinnni)i (oiwiill respec- 
tiiv® ¡paira lia feiinmiilliisaritotin d® lia Oanirza 
ihui ikii (Cap ite UtepMlkots ñmimediialanienle 
«gtm® mita lia adjjmditati®® defanlira del 
seoiiirií®,, segni® ikt» ¡pxnewtenniiidk® era Real ór- 
<íteni eiiiraulhiir ufe $8 *j Erntrn® * 1IW.

4..® ILi« $® Ifanáiim ®im |
mmni*),, ffsiptntsáiimte»' ¡pw lleta lia 

ffiunillidkuil em «guie $|] ilidiillatikmr $® ©jmipm®- * 1 
inxete Ai (¡BUBfllaur itil senviitii®,, atrii s® 
dffiiuiiktiffi® y IfinuHL A ®rite gdlitóg® $$ nujaiiiiriá 
llai eamtla (fe ¡patg« iquue acredite

JUNTA PROVINCIAL DI1’ INSTRUCCION PÚBLICA.

JUNTA PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Circular.
Hallándose en descubierto algu

nos Ayuntamientos de ingresar el 
importe de las obligaciones de 
primera enseñanza correspondien
tes al segundo trimestre del actual : 
ejercicio económico, se les previe- ¡ 
ne que si en término de ocho . 
dias no cumplen con lo que sobre ; 
este particular preceptúan el' Real i 
decreto y Real órden de 15 de Ju- ; 
nio de 1882, además de exigirles j 
el máximum de la multa que seña- 
la la ley municipal vigente, con la 
que desde luego quedan conmina- i 
dos, se expedirán sin nuevo aviso 
las correspondientes comisiones 
de apremio.

Burgos 19 de Febrero de 1884. ¡ 
=E1 Gobernador, Presidente, Car- I 
los Gréstar.=P. A. D. L. J., El Se
cretario, Marcelino Bonifaz.

ttralhtinte- toatib® «ti itiqpímito ipnerewiidl© ®m j 
II® <n®mdlii(ti¡w aumtatii@ir„ y lUBI1 rofflUijffisinaiwi 
lesqpetffifa gitoir ®U Altealkfe d® ]]$ wwiwílad! ¡ 
<fidl [nnqpfflueitiite» m ique «Bwte $® $p- ; 
tlilluidl lh$aill,, tamaña (BwMflta,, y ($$$ (uiwila ¡j 

«uní menMiM® ¡pama dtesemigBtiíw ell smitól® ■ 
qiue$®iiúi<l$..

lliiillaritansa ¡pfttetoti sur iiiqpviísstHiifcii- 
dh$ tóu ilu aitoitpiai [pyr ptiisma dteiiMa- 11 
m* auliíuliKutóii, jptiaMhi nantismulaeitoii rfte íi 
dsewituputo qiue ito attifitdiiUie,

5¡.* lúes [flliqtiMs (dan lias )pi(qp®utwiti®s H 
te) dte (gitaftw ipteuiktiimuinite ew ippfeir ¡¡ 
d®U PmBHiflt* dto Ih) suttestei (iiutiaiiitte Ha 
raiediia itantu awtenisr íi Ha fijiidia ¡paaai dtoir , 
prwtüjíito $ii y unta wiw enilaitigidtos 
ib® $® joptlnáto metiíotr..

$.-* P$ina testettitor Has jptspyytotofes,, 
qyi® (Mita wsiíMleanse iot [pa¡pf.H de Ha 
M.*'„ sic *mwíi Ha itoitwmüia si^Ptoiite:

<»81. jf.. dto ir.,, iDaiiitiiuaiii de..»mgnn> 
lite...... íiii® (ítitlgspííi (ites<Hitii[ptiiitiiif’ ii$ ií>pmIiuí^- 
(fliíríi dlíll <pftiii(íií) diiwii® (tiB (t;aninti$jte dtesilke 
¡Ui óífwhai dial diíitw ote: Sanata & n$ dte :¡

9.* Tros meses antes de. finalizar dicho 
plazo avisará por escrito el contra lista á 
la Administración principal de, Correos 
si so despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por 
causas agenas á los propósitos de dicho 
centro no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de. continuar su compromiso por espacio 
de tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si no se despidiera á posar 
de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue, desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de antici
pación con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección general.

: 10. Si durante, el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
rula de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que 

j se le indemnice; pero si resultara de la 

reforma aumento ó disminución de dis
tancias, ó mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorata cor
responda. Si la conducción se variase, del 
todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en caso 

¡ negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
I nuevamente; pero si aquella sesüprimiera, 

se Je comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que. tenga dere
cho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 del 
articulo 16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 25 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

$2. Oespiies de rematado el servicio ; 
no habrá lugar á reclamación alguna en ¡ 
el caso de que los datos oficiales que j 
hayan servido para determinar la distan- j 
cía que separa los puntos extremos re- i 
sulten equivocados en mas ó en menos.

15. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante Jos gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta últi
ma y una simple se remitirán á Ja 1 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Admi- ! 
nistracíon principal del ramo por la cual | 
hayan de acreditarse los haberes, que j 
será la de la provincia en que se verifique . 
el remate. En la escritura se hará constar I 
la formalizacion dei depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de ¡ 
pago. Dicha fianza, que se constituirá á j 

disposición de la Dirección general de 
Correo.*, no será devuelta al interesado I 
ínterin no se disponga asi por el referido | 
Centro,

14, íLH contratista satisfará el importe ¡ 
de ta inserción del anuncio de ta subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir j 
en el acto de entregar en ta Administra- 
cío» principal de Correos las copias de la í 
escritura, conforme con lo dispuesto por j 
Jíeaii órden de de Setiembre de 4875,

15, Contratado el servicio, no se po» ¡ 
dirá sebarrendar, ceder ni traspasar 
sidi) previo permiso del tiobíerfio,

íiíi, KH rematante quedará sujeto á lo 
prevefiüdo en ei art, 5/ del Real decreto 
de 87 die Febrero 1858, si no enm-- l 

I pílese las condiciones que debe Henar 
para el otorgamiento de la escritura, ¡m. 
pidiendo que tenga efecto e.n el lérmino 
que se señale, ó si no llevase á cabo |0 
estipulado on cualquiera de las condicio, 
nes del contrato; ejerciendo la Adminis- 
tracion pública su acción contra la lianza 
y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento do los perjuicios que se 
irroguen á la misma.

Madrid 15 de Febrero de 1384. = L| 
Director general, G. Cruzada.

Pradolucngo y vice-versa, por el precio 
de.... pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.»

(Fecha y firma.)
7. * Abiertos los pliegos y leídos pública

mente, se liarán constar en el acta de su
basta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio déla aproba
ción superior, para lo cual, en el lérmino 
mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general do! ramo 
en la forma que determina la circular 
del mismo Centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8. * Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

9. a Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Contiicioni's bajo las que se contraía la 
conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Burgos y Pradolucngo.

L* El contratista se obliga á conducir 
en carruaje y diariamente de ida y vuelta 
desde la Oficina del ramo de Burgos y 
la de Pradoluengo. por la rula adoptada, 
toda la correspondencia (entendiéndose 
también comv tal los pliegos con valores 
declarados de efectos públicos y alhajas 
aseguradas} y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna I 
clase, distribuyendo los paquetes, certi- j 
ficados y demás correspondencias diri
gidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo tos que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 44 kilómetros que ( 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en seis horas ccn el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se 
fijan. c«n las horas de entrada y salida 
en tos pueblos del tránsito y extremos 
(te la linea, en el itinerario aprobado por j 
lia Direccító»! general, el cual podrá mo- ' 
difcairse por dicho Centro según conven- i! 
ga al mejor servicio.

5.1 Por tos retrasos ó detenciones I 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de ¡ 
mulitas la de 10 pesetas por cada cuarto ¡ 
de hora; y si tas fallas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repilie- í 

h sen. preró instrucción de expediente, se ¡ 
J pmffl|px®niidra al Gobierno la rescisión del ' 
lj mfflimtalto, abonando aquel ios perjuicios 
; que se ori®iimen al Estado.

V Para el buen desempeño de esta i 
1,' ©Bimdiiiimom, deberá tener el conlratista el 
¡; toitínimieit® siuiiStiemille de caballerías ma- 

gomes siseadas en ta puntos mas con- 
\v$iMein)l$¡$ de u$ ilineai, á juicio del Admi- 
lOiisSuadw piriintípail «fe Correos de Burgos. 
Lo® carruajes tendrán ailnnacen capaz í 
jiwa coimdiuicir lia <c®rresp(Sind!eflcía, íwde- I 

I lütt'itiidiieute dtell Jugar (rjue ocupen los vía- ■ 

,i)<tin» y Mjuiipagés, sí Jos Iterare,
S..1 ffiv wmdüwri) íiadaspeusaljile qu® |<« ; 

| iti.nwllmtiiiiiine's (fe n$ correspoíiidencfa sepan ¡i 
. Itotif y (tiwirjiMr,

i&ta msspousalbJe eí contafeta de | 
i 11$ 6fitt$OTi*ie e® iiweu estado de tas “ 
| itutitons,, ¡ó paquete en que se 

itiMMhttiya 11$ <ti®iiii(tiSjii®iwdeitiitiia „ preserváis- 
üHtilai tlR-11$ itoiiTíUMitod y deJeríore»,

» ' lUii (tiiwiiiiididi <íw qitU!? quedo etonto- 
totto estte sitiivitóto $e stHfetatiá por me®- 

w®fi(tito$$ et® u$ ifes$ire#í# de 
i ®ítóktil|l(!ll¡ii áte Jl-iilllgS'ilS,

<t’.' ttil (tUABlhllíllto dlWllWlfl e®;illl(l’((|) $$($!$, i 
¡ diestite ifll d¡¡$ qiit|ie nijjy para I
¡ ib'iiittííiiDtiiii' sil síwiteto ají 6tíwMi6i¡tear ta I 
í »j$ir(Mkii(titorti ¡siiipmiw * tai sóitetoil#..

Circular.
Continuando esta Junta en su I 

¡ propósito de procurar el desarro- ¡ 
lio de la ganadería en la provin- I 
cia, que considera la riqueza mas I 
importante de ella, ha acordad®’ I 
repartir gratis á los labradores se
millas de plantas forrageras, con d j 
objeto de que se vayan formancto I 
prados que proporcionen alimento f 
sano, abundante y económico á las i 
animales. En años anteriores re
partió semillas para formar pra
dos temporales, y tiene la satis
facción de ver introducidas en d 
cultivo ya en notable escala 5a 
remolacha y la esparceta, plantas 
hace poco desconocidas y hoy ya i 
bien apreciadas por nuestros la
bradores y que no volverán á des
aparecer de nuestros campos, aB- 
tes cada dia se aumenta la extemi- 
sion da terrenos á ellas dedicados. 
Los prados permanentes no so® 
menos importantes que los tem
porales, y bajo esto concepto h t 
Junta lia adquirido semillas délas 
mas apropiadas para formar este 
prados, que edm-.a hoy gratis á 1« j 
labradoril en la fornm que indi
can las condícíottos que á contí- 
nyaeíon se establecen,

Aotieíosa esta. Junta do una va
riedad do patatas notable por s® 
abundante producción y sobre todo 
su gusto y cualidades exquisitos



y comprendiendo la aptitud espe
cial del clima y terreno de la pro
vincia para la producción de esta 
planta, ha adquirido también una 
cantidad de ella que ofrece del 
mismo modo gratis á los labrado
res y hortelanos, bajo las mismas ’ 
condiciones expuestas á continua
ción, con el objeto de que ensaya
do su cultivo pueda propagarse y 
ser origen de nueva riqueza.

Las bases y condiciones acorda
das por la Junta para el reparto 
de las semillas son:

1. a La Junta de Agricultura 
ofrece gratis 30 kilogramos de se
millas de ray-gras y trébol, en la 
proporción de tres cuartas partes 
de aquella y una de esta á cada 
uno de los doce partidos judiciales 
de ia provincia, entregándose á 
razón de 2 kilogramos mezclados 
en la proporción referida á los que 
primero se presenten á solicitarla, 
con los requisitos que se indican 
en la base tercera.

2. a Se ofrecen igualmente 20 i 
kilogramos de patatas, variedad | 
«magnífica», á cada partido judi
cial, repartiéndose á razón de un 
kilogramo á los que primero lo 
soliciten, bajo las mismas condi
ciones.

3. a Los que deseen las semillas 
expresadas se presentarán en la 
Secretaría de esta J unta provistos 
de una comunicación del Alcalde 
del pueblo donde lo hayan de sem
brar, de un vocal de la Junta ó de 
un Diputado provincial, en la que 
se haga constar el nombre del in
teresado, el partido judicial y pue
blo donde piensa sembrarla y que 
en él posee ó dispone de tierra 
apropiada al efecto.

Al entregarles las semillas fir
marán un recibo de ellas, en el 
que además se comprometan á 
sembrarlas en el pueblo á que se 
refiera la petición, y dar noticia á 
esta Junta directamente ó por con
ducto del Sr. Alcalde del resultado 
obtenido y concepto que merezca á 
los vecinos.

4. a Durante el plazo de quince 
dias, á contar desde la inserción 
de la circular correspondiente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
se entregarán las cantidades antes 
referidas á los que se presenten á 
solicitarlas hasta hacer el com
pleto á cada partido judicial. Pa
sado este término, si aun hubiese 
existencias, se entregarán á los 
que con las mismas condiciones las 
soliciten, aun cuando el partido á 
que correspondan hubiese llevado 
su parte correspondiente.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial-para que llegue á cono
cimiento de todos los habitantes 
de la provincia, y se encarga á los 
Sres. Alcaldes procuren su mayor 
publicidad.

Burgos 20 de Febrero de 1884. 
—El Presidente, Andrés Jalón— 
P. A. D. L. J., el Ingeniero Secre
tario, Marcial Prieto.

COMISION PROVINCIAL

Eoetractode su sesionefctraordina- 
ria de quintas del dia 14 de Fe
brero de 1884.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Eme- i 
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Casaviella, Mén
dez, Rilova, y Fernandez Izquier
do, este en sustitución del Sr. Ar- ' 
royo, se pasó á resolver los asuntos 
de quintas siguientes, adoptando 
los acuerdos que á continuación se 
expresan:

Caleruega.-1884.—Silvestre Ló
pez del Rio, núm. 1: pendiente de 
justificación para el dia 5 de Mar
zo próximo. Gumersindo Arauzo 
Aragón, núm. 2: que comparezca 
á ser tallado el mismo dia. Pió 
Martínez Peña, núm. 7: soldado.

1883.—Francisco del Rio Caro
zo, núm. 2: pendiente de justifica
ción para el dia 5 de Marzo próc- 
simo.

1881. — Domingo Cura Abejón 
núm. 1: exento como hijo único de 
padre impedido y pobre; Mariano 
Peña Abejón número 2, como hijo 
único de viuda pobre; y Juan Peña 
García núm. 4 como hijo único de 
padre sexagenario y pobre. Lucio 
Gañan Rica, núm. 5: que continúe 
sirviendo en el Ejército por no 
asistirle excepción alguna.

Ontoria de Valdearados.—1882. 
—Norberto Ontoria Martínez, nú
mero 2: soldado, que ingrese en el 
Ejército activo y que se dé de baja 
al núm. 5 Guillermo Monzon Mar
tínez.

Castrillo de la Vega.—1884.— 
Maximino del Rincón, núm. 2: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

Arandilla.—1884.—Sixto de Pa
blo Niño, núm. 3: pendiente de 
justificación para el dia5 de Marzo 
próximo.

1883.—Fausto Perez Teresa, nú
mero 1: sin efecto la revisión.

1882. —Eugenio Zayas Aguilera, 
núm. 3: que se presente á ser ta
llado el dia 5 de Marzo próximo.

1881.—Silvestre Miranda Alva- 
rez, núm. 2: exento como compren
dido en el art. 92 de la ley.

Gumiel de Izan.—1882.—Mar
celo Calvo Arauzo, núm. 14: sol
dado, que ingrese en el Ejército 
activo y que se dé de baja al nú
mero 20 Justo Perez Contreras.

1883. —Atanoslo Ontoria Esgue- 
va,núm. 10: soldado y que sea baja 
el núm. 20 Prisco Cilleruelo Ongil.

Fuentelcesped.- 1884.—Mariano 
Delgado Pajate, núm. 3: que com
parezca el dia 5 de Marzo á ingre
sar en concepto de soldado de 
activo. Felix Pascual Delgado, nú
mero 4: exento como hijo de madre 
célibe y pobre. Gregorio Baciero 
Romero, núm. 8: que el Ayunta
miento instruya contra él el opor
tuno expediente de prófugo. Ma
riano Abad Pascual, núm. 11: 

pendiente del certificado de su 
hermano en el Ejército para el dia 
5 de Marzo próximo.

1883.—Gerónimo Maria Arranz, j 
núm. 1: soldado por haber resul- ; 
tado útil y con talla, y baja el nú
mero 6 Toribio Sánchez Cacho.

1882. —Gregorio Pascual Gonzá
lez, núm. 12: soldado por haber 
resultado útil.

1881.—Mariano Bruno González, 
núm. 3: que comparezca á ser re
conocido el dia 5 de Marzo próc- 
simo. Elias Diez Arranz, núm. 1: 
exento como hijo de padre impe
dido y pobre.

Fuentenebro.— 1884.— Joaquín 
Posadas Esgucva, núm. 3: que fa
lle el Ayuntamiento para el dia 5 
de Marzo próximo. Julián Melero 
Mata, núm. 4: pendiente del certi
ficado de existencia de su hermano 
en el Ejército para el mismo dia.

1881.—Saturio Ulloá Hernando, 
núm. 2: que el Alcalde remita la 
fe de óbito para el dia 5 de Marzo 
próximo. Ignacio Ayuso Redondo, 
núm. 12: que falle el Ayuntamiento 
para el dia 5 de Marzo próximo.

Fresnillo de las Dueñas.—1884. 
—Balbino Bermejo Hernando, nú
mero 4: soldado por no asistirle 
ninguna excepción.

1883, - Inocente González Tejada, 
núm. 2: pendiente del certificado 
de su hermano en el Ejército para 
el dia 5 de Marzo próximo. Lorenzo 
Pastor Medrano, núm. 3: que se 
oficie al Sr. Juez de 1.a instancia 
de Aranda para que remita testi
monio de la causa que se ha se
guido á dicho mozo, para el mismo 
dia. Angel Barrio Escudero, nú
mero 5: soldado por haber resul
tado útil y con talla, que ingrese 
en el Ejército activo y se dé de baja 
al núm. 7 Victoriano Ortega Me
drano.

1881, — Juan Pastor Nuñez nú
mero 2, y Gregorio Santa Olalla 
Ibañez núm. 4: exentos como hijos 
únicos de padre sexagenario y 
pobre.

La Aguilera.—1884.—Clemente 
García Martínez núm. 1: pendiente 
de justificar el concepto en que 
sirve su hermano en el Ejército 
para el dia 5 de Marzo próximo. 
Sixto del Burgo Pcribañez núm. 4: 
pendiente de justificar los extre
mos de la excepción de ser hijo 
único de padre sexagenario y pobre 
para el mismo dia. Rafael Cayuela 
González núm. 5: que se presente 
á ser tallado el mismo dia.

1883.—Marcelino Cuesta Char
les núm. 5, y Mateo Tíldela Cayue
la núm. 6: sin efecto la revisión y 
que comparezcan á sor tallados el 
dia 5 de Marzo próximo.

1882. —Isidoro Merino Cayuela 
núm. 3, y Guillermo García Peri- 
bañez núm. 8: sin efecto la revisión.

1881. —Mariano Rasero Lobo, 
núm. 5: soldado por haber resul
tado útil.

Peñalva de Castro.—1882.—Va
lentín Cámara Briongos, núm. 1:

soldado, que ingrese en el Ejército 
activo y se dé de baja al núm. 3 
de Coruña del Conde Bernardo 
Barbero Perez.

Tuvilla del Lago.—1884.—Sotero 
Fernandez Abad, núm. 1: que el 
Ayuntamiento falle para el dia 5 
de Marzo próximo. Dámaso de la 
Roca Gete, núm. 4: soldado.

1881.—Francisco Gutiérrez Cas
cajares núm. 1, y Tomás Gómez 
Lara núm. 2: que el Ayuntamiento 
revise las excepciones legales de 
estos mozos para el dia 6 de Marzo 
próximo.

Sotillo de la Rivera. — 1884.— 
Mariano León Santivañez, núm. 1: 
pendiente de justificar el concepto 
en que sus hermanos sirven en el 
Ejército para el dia 5 de Marzo 
próximo. Isidro San José Barto
lomé, núm. 3: pendiente de justi
ficar el estado de su hermano au
sente para el mismo dia. Benito 
González de las Heras, núm. 4: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Deogracias 
Gaitero Cabañas, núm. 7: soldado 
por no asistirle la excepción ale
gada. Agustín Romano Rubio, 
núm. 8: pendiente de justificar no 
haber cumplido su hermano 17 
años y el concepto en que sirve 
otro en el Ejército para el dia 5 de 
Marzo próximo.

1883.—Benigno Eugenia Benito, 
núm. 5: que se remita la oportuna 
certificación de defunción de dicho 
mozo para el dia 5 de Marzo próc- 
simo.

1881.—Lucio González Abad, 
núm. 1: que el Ayuntamiento re
vise la excepción legal de este 
mozo para el dia 5 de Marzo proc- 
simo.

Vadocondes. — 1884. — Pedro 
Alcubilla Sancho núm. 2, y Lesmes 
Maroto Miguel núm. 3: que com
parezcan el dia 5 deMarzo próximo. 
Santiago García Maroto. núm. 4: 
exento como comprendido en el 
art. 88 de la ley.

1883.—Juan Pinillos Bueno, nú
mero 7: útil y que ingrese en el 
Ejército activo. Florencio Sancho 
Cebas, núm. 9: soldado, que in
grese en el Ejército activo y que 
se dé de baja al núm. 9 de Fuen- 
tespina Facundo García Miguel.

Villalvilla de Gumiel.—1881.— 
Tiburcio Herrera Mecerreyos. nú
mero 2: soldado, y que ingrese en 
concepto de recluta disponible 
excedente de cupo.

Barbadillo de Herreros.—1884. 
—Esteban Martínez Serrano, nú
mero 1: que comparezca el dia 6 
de Marzo próximo. Paulino Mar
tin Neila, núm. 2: pendiente de 
justificar el concepto en que sirve 
su hermano en el Ejército para el 
dia 15 de Abril próximo. Feliciano 
Peranta Martínez, núm. 3: exento 
como hijo de padre impedido y 
pobre. Eduardo Vague Benito, nú
mero 4: que comparezca á ser 
tallado el dia 6 de Marzo próximo. 
Diego Volasen Hernaiz. núm. 7;



que comparezca el dia 6 de Marzo 
próximo.

Quintana del Pidió. — 1884.— 
Eduardo Sancha Maestre, núm. 2: 
exento como comprendido en el 
art. 88 de la ley. Juan Martínez 
Marañen, núm. 3: soldado por ha
ber obtenido la talla legal. Ro
berto López Cilla, núm. 5: que se 
oficie á la Comisión provincial de 
Madrid para que ingrese allí como 
recluta excedente de cupo, y se dé 
cuenta el dia 6 de Marzo próximo.

1881.—Pedro Calvo Sancha, nú
mero 2, y Felipe Benito Villada, 
núm. 5: exentos como hijos de 
viuda pobre.

Barbadillo del Pez. —1881.— 
Bartolomé García Peralta, núm. 1, 
y Valentín Alenson Prado, núm. 2: 
exentos como hijos de viuda pobre.

Tinieblas.—1884,—Ensebio Juez 
Marcos, núm. 1: pendiente de 
justificación para el dia 6 de Marzo 
próximo.

1881.—Florencio Marcos Lázaro, 
núm. 3: exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre.

Zazuar.—1884. — Felipe Bueno 
Bueno, núm. 4: que falle el Ayun
tamiento acerca de la excepción 
legal de este mozo para el dia 5 
de Marzo próximo.

Toribio Blanco Moreno, núm. 5: 
soldado por no asistirle la excep
ción alegada.

1883. — Felipe Estaño Blanco 
núm. 6, y Félix Sauz López nú
mero 7: soldados, que ingresen en 
activo sin baja por no estar cu
bierto el cupo. Miguel Diez Sanz 
núm. 13: soldado por haber re
sultado con talla, y que ingrese 
en activo sin baja.

1881. — Silverio Sainz Arranz, 
núm. 2: exento como hijo de viu
da pobre.

Peñaranda de Duero.—1884,— 
Eugenio Alonso Velez, núm. 4: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito para el dia 5 de Marzo próc- 
simo. Agustín Arranz y Arranz, 
núm. 8: soldado por no asistirle la 
excepción alegada.—Norberto Gil 
Leal, núm. 11: exento como hijo 
de padre impedido y pobre. Fran
cisco Caraciolo Redondo Izquier
do núm. 16, Julián Arranz Juez, 
núm. 17, y Segundo Minguez Zubi- 
llaga núm. 18: que se pida el cer
tificado de existencia en el Ejér
cito de dichos mozos para el dia 5 
do Marzo próximo.

1883,—Pedro Hernando Pastor 
núm. 4, Arsenio Hernando Un
sion núm. 10, y Norberto Martínez 
López núm. 12: que ingresen en 
activo, y bajas el núm. 16 Francis
co López Morales, el núm. 15 Sa
turnino Arranz Arranz y el número 
13 Gregorio Unsion Vil la real. 
León Pcrez Delgado, núm. 18: sol
dado por haber obtenido talla y 
que ingrese en activo como reclu
ta disponible.

1882. —Vicente Mata Rodríguez, 
núm. 10: sin efecto la revisión. 

Luis Sanz Rubio núm. 13: soldado 
por haber obtenido en este dia la 
talla de 1‘545 milímetros. Vicente 
Unsion de Diego, núm. 17: que se 
pida la fe de óbito de dicho mozo.

1881.—Tiburcio Andrés Arranz, 
núm. 6: exento como hijo de viuda 
pobre.

Quemada.—1884,—Anselmo An
drés Torres, núm. 3: que compa
rezca el dia 5 de Marzo para in
gresar en Caja.

1881. — Meliton Benito Nuñez. 
núm. 9: que comparezca el dia 5 
de Marzo para ser tallado.

La Vid de Aranda,—1884.—Que 
se reclamen certificados de exis
tencia como religiosos profesos en 
el convento de La Vid de Fran
cisco Blanco García núm. 2, Fran
cisco Alvarez González núm. 4, 
Román González Vidales núm. 5, 
Felipe Romera Conde núm. 6, Ma
riano Isar Recio núm. 7, Zacarías 
Martínez Nuñez núm. 8, Simón 
Bardin Alvarez núm. 9, Teodoro 
Rodríguez Fernandez núm. 10, 
Bernardo Arquero López núm. 11, 
Ricardo Sanchiz Suarez núm. 12, 
Angel Arroyo Diez núm. 15, Gre
gorio Rivote Simón n.° 16 para el 
dia 5 de Marzo próximo. Saturnino 
Pascual Leal, núm. 13: que com
parezca á ser tallado el mismo dia.

1882. —Robustiano Leal Arranz, 
núm. 5: dejar sin efecto el fallo 
del Ayuntamiento. Marcos Gil 
Martin, núm. 7: que falle el Ayun
tamiento para el dia 5 de Marzo.

1881, —Bruno Riaguas Alcalde, 
núm. 4: exento como hijo de pa
dre pobre é impedido. León Arranz 
Aparicio, núm. 8: exento como hi
jo de padre sexagenario y pobre, 
baja como recluta disponible, yá 
la reserva del art. 92.

Santa Cruz de la Salceda.—1884. 
—Julián Martin Gómez, núm. 2: 
soldado por no asistirle la excep
ción alegada. Pedro Miguel He- 
ras, núm. 3: que se pida certifi
cado de su existencia en el Regi
miento de Luzon para el dia 5 de 
Marzo próximo. Pedro Martin Mar
tin, núm. 7: que comparezca á ser 
tallado el mismo dia.

Campolara. —1884. — Clemente 
Moreno Ortega núm. 3, y Juan 
Rojo Heras núm. 4: exentos como 
hijos de viuda pobre.

1883. —Andrés Jaramillo Lamo, 
núm. 1: pendiente de justificación 
para el dia 6 de Marzo próximo.

1882. — Dámaso Marcos Rojo, 
núm. 2: sin efecto la revisión.

Cabezón de la Sierra.—1882._
Dejar sin efecto la revisión de las 
excepciones legales otorgadas á 
los mozos de este reemplazo.

1881,—Pedro Lacalle de Pedro, 
núm. 2: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre.

Castrillo de la Reina.—1884,— 
Toribio Carretero Sanz, núm. 2: 
exento como comprendido en los 
artículos 88 y 92 de la ley. Lino 
Salas Sanz núm. 4: pendiente de 
justificar el concepto en que sirve

su hermano en el Ejército de Cuba 
para el dia 15 de Abril próximo.

1881. —Saturnino Moral Carre
tero núm. 1, Calixto Sanz Lucas 
núm. 2, Genaro Esteban Cabriron 
núm. 3, y Gervasio Moral Sanz 
núm. 4: exentos como hijo de viu
da pobre el primero y los restan
tes como hijos de padre sexage
nario y pobre.

Acinas.—1884.—Anastasio Mar
tin, núm. 1: exento como com
prendido en el art. 88 de la ley.

1882. —Ensebio Olalla Cámara, 
núm. 2: sin efecto la revisión.

Canicosa.—1884. —Juan de la 
Fuente Pablo núm. 1: exento co
mo hijo único de padre sexage
nario y pobre. Bonifacio Gil Cam
po núm. 2: soldado por no asis
tirle excepción alguna. Benito 
Martin Martin núm. 4: que se pre
sente el dia 6 de Marzo próximo. 
Benito Arroyo Ibañez número 5: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

1883. —Francisco Ureta Andrés, 
núm. 3: soldado por haber obte
nido la talla, que se le dé de alta 
en activo, y de baja al núm. 5 Gre
gorio López Mateo.

1882.—Hermenegildo Abad Mar
tin, núm. 1: exento como hijo de 
viuda pobre.

1881. — Cándido Andrés Benito, 
núm. 1: exento como hermano de 
soldado. Lorenzo de Pedro Pablo, 
núm. 2: exento como hijo único de 
viuda pobre. Juan Abad Medrano, 
núm. 8, Nemesio de Pedro Bezana 
núm. 9, y Pascual de Pascual Mi
randa núm. 10 : que el Ayunta
miento revise las excepciones le
gales otorgadas á dichos mozos, 
para el dia 6 de Marzo próximo.

Villalva de Duero.—1883.—Leo
nardo Hernando García, núm. 1: 
exento como comprendido en el 
art. 88 de la ley. Pió del Cura Sanz, 
núm. 3: exento como hijo único de 
viuda pobre.

1881,—Luis Mañero Sanz, nú
mero 2: exento como hijo único de 
padre sexagenario y pobre.

Cascajares de la Sierra.—1881. 
—Pedro Alonso Marijuan, número 
1: que el Ayuntamiento revise la 
excepción otorgada en dicho año 
á este mozo para el dia 6 de Marzo 
próximo.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico los mozos Román Martí
nez Palacios núm. 1 por el cupo de 
Baños de Valdearados, Angel de la 
Fuente Aguilera núm. 1 por el de 
Oñtoria de Valdearados, Ignacio 
Martin Martin núm. 3 por el de 
Gumiel de Izan, Valentín Velasco 
Saez núm. 1 por el do Campillo de 
Aranda, Alejandro Pascual Castilla 
núm. 4 por el de Aranda de Duero, 
Vicente Martínez Quintana núme
ro 7 por el mismo pueblo del re
emplazo de este año, Miguel Diez 
Sanz núm. 13 del reemplazo de
1883. Eduardo Sancha Maestre nú
mero 2 del reemplazo de este año 
por el de Quintana del Pidió, y Fé

lix Miguel Moreno núm. 35 del re
emplazo del último año por el de 
Aranda de Duero, la Comisión 
acuerda que se expidan á favor de 
los mismos los correspondientes 
certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y media de la 
noche.

Burgos 14 de Febrero de 1884.~ 
El Vicepresidente, Emeterio Cua- 
drao. =2 El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Fresno de Rodilla.

Habiéndose hecho cargo al Ayun
tamiento por el Sr. Administrador 
de Contribuciones y rentas de la 
realización de la conbranza de la 
contribución territorial directa, 
correspondiente al tercer trimestre 
de 1883-84, esta corporación ha 
acordado que la cobranza del in
dicado trimestre se realice el dia 4 
de Marzo próximo venidero. Y se 
anuncia á fin de que en dicho dia 
concurran á la sala consistorial de 
este distrito todos los contribu
yentes, así como también los ter
ratenientes, apercibidos que de no 
satisfacer sus cuotas sufrirán los 
recargos establecidos con arreglo 
á la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Fresno de Rodilla 12 de Febrero 
de 1884. — El Alcalde, Gregorio 
Arribas.

Alcaldía de Villangomez.
La recaudación de la contribu

ción territorial é industrial é im
puesto equivalente á los de la sal 
de este distrito tendrá lugar en los 
dias 27 y 28 del corriente desde 
la hora de las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

Y se anuncia para que pueda 
llegar á conocimiento de todos 
los contribuyentes y se personen á 
realizar sus pagos.

Villangomez 16 de Febrero de 
1884 —El Alcalde, Antolin López.

ANUNCIOS PARTICULARES.
LEYES ELECTORALES

DE DIPUTADOS Á CORTES Y SENADORES, 

■por la redacción de El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados 

municipales.

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electo
ral de Diputados á Cortes de 28 de 
Diciembre de 1878 y la de Sena
dores de 8 de Febrero de 1877, 
convenientemente anotadas, se
guidas de las disposiciones oficia
les dictadas posteriormente y con 
formularios para todas las opera
ciones que en dichas leyes se' pre
vienen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

El Consultor, Plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imprenta de la Diputación provincial.


